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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia
Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario de Lorca 

9672	 Notificación	tributaria.

Intentada la notificación expresa a cada uno de los sujetos pasivos, contribuyentes o interesados en general, 
de los actos administrativos, de trámite o definitivos, que abajo se relacionan, y no habiendo sido posible llevar 
a cabo la misma, de conformidad con lo establecido en el Artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, por medio del presente anuncio se cita a los mismos para que, en el plazo de 15 días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial, comparezcan por sí o 
por representante con poder bastante en esta Oficina Liquidadora, a fin de ser notificados de forma expresa y 
por comparecencia de los acuerdos y/o liquidaciones tributarias relacionados con el impuesto que se indica, y 
referidos a los expedientes relacionados y tramitados en estas dependencias.

Transcurrido el plazo de 15 días sin que se hubiese producido la comparecencia en esta Oficina para ser 
notificados los sujetos pasivos, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.
Orden 	Obligado	tributario Procedimiento Expediente	de	liquidación NIF / CIF Expediente	de	gestión

1 Rene Soto Cuevas Acuerdo de Liquidación Provisional ILT 130283 2013 42 08.967.146-K I01 130283 2009 3999

2 Ana Zapata Vigara Acuerdo de Liquidación Provisional ILT 130283 2013 43 02.911.958-C I01 130283 2009 3999

3 Vehilor, S. L. Propuesta de Inicio de Liquidación Provisional ILT 130283 2013 223 B-30222814 I01 130283 2009 4681

4 Vehilor, S. L. Propuesta de Inicio de Liquidación Provisional ILT 130283 2013 224 B-30222814 I01 130283 2011 5338

5 Miguel Gallego Ros Acuerdo de Liquidación Provisional ILT 130283 2013 1 23.198.722-W I01 130283 2011 717

6 Miguel Gallego Ros Acuerdo Expediente Sancionador ISN 130283 2013 27 23.198.722-W I01 130283 2011 717

7 Inversiones Damosan, S. L. Acuerdo Expediente Sancionador ISN 130283 2012 82 B-73764441 I01 130283 2012 4785

8 José Reverte Bermejo Acuerdo de Liquidación Provisional ILT 130283 2012 714 23.204.375-C I01 130283 2012 5615

9 José Antonio Gómez Gazquez Acuerdo Expediente Sancionador ISN 130283 2012 92 23.236.888-B I02 130283 2012 601

10 Manuel Torres de Haro Acuerdo Expediente Sancionador ISN 130283 2012 118 23.257.771-X I02 130283 2012 677

11 Irene Oliver Dávila Acuerdo Expediente Sancionador ISN 130283 2013 6 23.835.445-Q I02 130283 2012 668

12 Jaime Oliver Dávila Acuerdo Expediente Sancionador ISN 130283 2013 7 23.835.444-S I02 130283 2012 668

Impuesto: Sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados / Sucesiones y Donaciones.

Órgano competente de tramitación: Oficina liquidadora de Distrito Hipotecario.

Lugar de comparecencia: Alameda de Cervantes número 44 - 1.ª planta. 30800 Lorca (Murcia)

Plazo de comparecencia: Quince días naturales contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Lorca, 28 de mayo de 2013.—El Liquidador, Jorge López Fernández.

NPE: A-200613-9672
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